
PERMISO DE OBRA MENOR

E nupuncróN MENoR A 1oo M2 E moornclclór¡ tr ART.6.2.9. o.G.u.c.

DIRECCIÓN DE OBRAS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE:

BUIN

REGIÓN: METROPOLITANA
llustre Municipalidad

de §uin

E URBANO RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art.116, y su Ordenanza

General.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario

y los profesionales correspondientes al expediente S.O.M. 5.1.4. y 6.2.9. No8733 fecha de ¡ngreso 2510112023.

D) El Certificado de lnformaciones Previas No 1879 de fecha 09lOSl2O22

RESUELVO:

1.- Otorgar permiso de OBRA MENOR. MODIFICACIÓH SIH ALTERAR ESTRUCTURA LOCAL COMERCIAL

para el predio ubicado en calle / avenida /camino

No 51 local 1

MIRAFLORES RUTA G45

manzana

zona

localidad o loteo LT RESULTANTE

URBANO

que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso.

2.- Deiar constancia que la Obra Menor que se aprueba

los beneficios del D.F.L. N'2 de'1959.

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:

05

13t04t2023

325-f8 325-2

ART.'l21,ART. 122,ART. 123,ART. 124, Art.sSdelaLeyGeneral deUrban¡smoyConslrucc¡ones,Otra.

4.- lndividualización de lnteresados:

oft,

a\-'
{/ñ¡

76.075.257-6IEDAD INVERSIONES SAN JOSE

10.702.518-9ANTONA FARR

6.370.520-9LUIS SALAZAR NAVARRO

6.370.520-9LUIS SALAZAR NAVARRO

CTY]
'TUMERO 

PERMISO

FECTIA

ROL S"t.t

R,U-TNOMBRE O RAZÓN SOCIAL dCI PROPIETARIO

R.U,T-REPRE§ENTANTE LEGAL del PROPIETARIO

R.U.T.NOMBRE DEL ARQUITECTO PROYECfI§TA o PROFESIONAL COMPETENTE

R.U-TNÓMBRE OEL CAICULI§TA

R.U,TNOÍVIBRE DEL CON§TRUCTOR

R.U-T. REGI§TRO CATEGORIANOMBRE det REVISOR INDEPENDIENTE



PRESUPUESTO OFICIAL $ 5.0s0.360

DERECHOS MUNICIPALES 1OlO DEL PRESUPUESTO OFICIAL $ 50.504
TOTAL DERECHOS MUNICIPALES $ 50.504
MONTO CONSIGNADO AL INGRESO GIRO MUNICIPAL N": FECHA: s0

INGRESO MUNICIPAL 258'l¿160 13t04t2023

AVALÚO DEL TERRENO

% DE APORTE

TOTAL DERECHOS MUNICIPALES

INGRESO MUNICIPAL

5.- Pago de Derechos:

1.- El presente Permiso aprueba la habilitac¡ón del local comerc¡al ubicada en Miraflores ruta G45 N'51, la que cuenta con la
resoluc¡ón N'143/2018 de fecha 2011012018. Permiso de edificación 8l/2018 de fecha 3't/l0/2018 y recepción finat t29l2olg de
fecha l4108/2019

2-. Este Perm¡so deberá quedar en la obra para ser exh¡bido a los ¡nspectores de esta Direcc¡ón cada vez que sea necesar¡o.

3-. Será responsab¡lidad del constructor de la obra mantener en ella, en forma permanente y deb¡damente actualizado, un libro de
obras conformado por hojas or¡g¡nales y dos cop¡as de cada una, todas con numeración correlat¡va, el que se entregará a la
D¡rección de Obras al momento de la Recepc¡ón Definitiva de Obras de Edificación.
4-. El constructor deberá mantener aseo del espacio público que enfrenta la obra. Se prohíbe depositar mater¡ales, elementos de
trabajo y escombros en espacio públ¡co salvo con autor¡zac¡ón del Director de obras. Los escombros deberán ser transportados
a botadero autor¡zado.

5-. Para la Recepción Def¡n¡t¡ya de Obras de Ed¡ficación, deberá contar con los planos y cert¡ficados de dotac¡ón y
func¡onamiento de los servic¡os san¡tar¡os correspondientes que señala el Art. 5.2.6. Capítulo 2 , Art. 5.9.2 de lnstalación Eléctr¡ca
¡nterior de la Ordenanza General de Urban¡smo y Construcciones, solo si procede.

6-. Las obras aprobadas en el presente Permiso de Obra fuenor, deberán efectuarse en jornadas de lunes a viemes de LOO a l8.OO
hrs. y sábado de 8.00 a 14.00 hrs.

7-. Todo cambio que modifique lo aprobado, deberá ser autorizado por esta Oirecc¡ón de Obras Municipales.

HL/

CESPED LIZANA

MUNTCTPALES (S)

,iitniro

PRESUPUE§TO POR MODIFICACION ES

TOTAL A PAGAR § 50.§04

ALE§FACIO PÚALlcO

No FECHA

TOTAL A PAGAR

M FECHA

-iD,


